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NEHM 

 
1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 0122 

 

Popayán, martes (02) de febrero del año Dos Mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 007 del 03 de febrero de 2.021 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante en el 

presente asunto y en atención a una medida cautelar que emite el Despacho se tienen 

en cuenta las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente se tiene que mediante auto 1485 del primero de septiembre de 

2020 se aprobó liquidación del crédito por el valor de $1.031.477, por lo tanto se hace 

necesario que se amplíe el límite de la medida cautelar de embargo y retención realizado 

la señora LIDIA NORAIDA FERNANDEZ DE CAICEDO identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº 34.525.352, por consiguiente el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al PAGADOR COLPENSIONES antiguo ISS de esta ciudad, 

informándole que se amplió el límite de la medida cautelar de embargo y retención 

realizado la señora LIDIA NORAIDA FERNANDEZ DE CAICEDO identificada con la 

cédula de ciudadanía Nº 34.525.352, para que se le siga descontando a la 

demandada antes mencionada. Limitando la medida hasta en la suma de $1.515.000.- 

 

SEGUNDO: Los dineros se depositarán a órdenes de éste Juzgado en la Cuenta No. 

190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de Popayán. 

Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos. Art. 593 numeral 09 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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